
 

LA PAZ Y LA BENDICIÓN DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO 
ESTE CON USTEDES Y SU FAMILIA 

Mons. Charles G. Vella (Italia) 
Asesor Internacional de la CIMFC 

Estoy seguro que usted y sus hijos habrán hecho alguna resolución agradable para el Año 
Nuevo. Yo he hecho apenas una y ¡espero cumplirla! La mía ha sido una renovación de mi 
unión con el Espíritu Santo. La primera fue hecha por mis padres y Dios-Padre en el bautismo, 
luego renovado en la confirmación y en la Ordenación al sacerdocio (hace 47 años). La familia 
cristiana en las palabras del Papa Juan Pablo II es un "icono de la trinidad". Pues siendo 
ustedes templos del Espíritu Santo son llamados para vivir bajo la dirección del Espíritu Santo, 
que es el "agente principal de la evangelización" en todo nuestro ministerio de familias para 
las familias. Tenemos que abrir nuestros corazones y nuestros grupos de familia al Espíritu 
Santo. Él fija el fuego en nuestro corazón y en nuestras iglesias domésticas (nuestras 
familias). Jesús nos dijo: "he venido a echar fuego en el mundo". En nuestra vida espiritual 
diaria, incluyendo el de sus hijos e hijas, tenemos que invitar al Espíritu Santo que haga de 
nuestra familia "una muestra y una imagen del Padre y del Hijo en el Espíritu Santo" 
(Catecismo de la Iglesia Católica 0,25). Rueguen y mediten cómo su hogar puede convertirse 
en "el templo vivo del Espíritu Santo", donde el diario AMAR, DAR y SUFRIR pueden crecer 
en el Espíritu. Intenten un diálogo de cómo pueden COMPARTIR juntos este crecimiento 
espiritual en el Espíritu. Al rogar reunidos, juntos, toda la familia y a sus grupos, invoquen al 
Espíritu Santo con sus rezos para consolidar, renovar y curar su fe y amor en Jesucristo. Ésta 
puede ser una resolución, que usted puede reafirmar diariamente a través del año. Que la 
guía santa del Espíritu permanezca en ustedes y los proteja ahora y siempre. Cada primer día 
del mes celebraré una misa por las intenciones de la CIMFC y de todos sus miembros. 
Arrivederci! 

Su amigo y Asesor Espiritual 
Monsignor Charles G. Vella 

 


